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CONSIDERANDO: 
    

     

        

    

ESTAS do 

Qu se han presentade_a ette Despa “«rég testimonios de la 
escrítura pííblica de Coma 1 dompañidn TRANSPORTE 
PSTULJANTIL SACIURE á HR or Nota 
del cantón Amb: 

sara su aprobación; > MTHADAAM AOUAMTDO 239 
OTALMA VISTAS “Jae. 

(Us el Departamento Jurídico de Compañías; médiaate memorando 
do. 220 de 27 de julio de 1998 ha emitido informe Hevorable 
para la aprobación solicitada; 

ps EN ejercicio de sus atribuciones conferidas smediante Resolución 

do, $445 de 13 de noviembre de 1992; 

RESUELVE? 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución de la compañía 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP? CIA. LIÍDA., con domicilio en 
la ciudad de Ambato, en los términos conatantes en la referida 

.. escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER a) Gue el dotario Séptimo del cantón 

Aabato, torte ilota al margen de la matríz de la escritura que 

se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que 
el Registrador Mercantil del cantón Ambato inscriba la referida 

escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones, 

mm COMUNIQUESE.- DADA y fírmada en Ambato 23 de julio de 1998, 
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CONE UR E ATA AGA 

O E : , ro 2 dunas ASA 
da inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente Í con Ta” Escr Yebra, ba 

  

número: Doscientos setenta y tres (273) del Registro Mercantil .- Se anotó con el N?2 

1.768 del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposición constante en el Artículo 

Segundo de está Resolución .- Cumpli con lo dispuesto en el Art. 33 del Código de Comer 

cio .- Queda archivada una copia, lgsdemás fuerón devueltas.- Ambato Agosto 4 de 1,9098, 

         

  

EL REGISTRf 

    

REGISTRADOR yen 
ÁNTON AMBATO 

  

  
  

 


